
Dirección de Estrategia y Normalización 

 

ARTÍCULO 61. A la Dirección de Estrategia y Normalización le corresponden, además de las facultades 
genéricas señaladas en el artículo 13 de este Estatuto, las siguientes: 

I.          Dirigir las acciones en materia de modernización y planeación estratégica del CENACE; 

II.         Dirigir la administración de los proyectos estratégicos del CENACE; 

III.        Promover la innovación, difusión e implementación de mejores prácticas del CENACE; 

IV.        Coordinar la atención de las auditorías internas y externas; 

V.         Conducir la implementación del control interno institucional; 

VI.        Dirigir los procesos de normalización y la política de mejora regulatoria del CENACE; 

VII.       Dirigir la implementación de las metodologías de indicadores para el CENACE; 

VIII.      Dirigir y establecer la política de calidad y competitividad del CENACE, y 

IX.        Establecer las metodologías y lineamientos que se deben aplicar para la administración de riesgos en los 

diferentes procesos del CENACE. 


